
JUZGADO LABORAL

El Juzgado de Distrito en lo Laboral de la 4ta. Nominación de Rosario, Prov. de Santa Fe, procede a notificar por medio de edictos a
Elías Héctor Acuña y Silvia de Acuña, demandados dentro de los autos caratulados: MAGALLANES, LEILA c/ELIAS, HECTOR y Otros
s/Cobro de pesos; (Expte. Nro. 416/2012), del siguiente decreto: Rosario, 7 de Febrero de 2013. Atento lo solicitado y el estado de
las actuaciones, cítese a los demandados Elías Héctor Acuña y Silvia de Acuña por intermedio de edictos (Art. 45 C.P.L.) (Expte. Nº
416/2012). Fdo. Dr. Ricardo Gramegna (Juez). Gustavo A. Jukic, secretario.

S/C 196969 May. 3 May. 8

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3, de Rosario en los autos caratulados: GARCIA RODOLFO s/Inscripción de
Divorcio Extranjero, Expte. Nro. 984/12 se ha dispuesto citar y emplazar a la Sra. Susana Mercedes Gieco por edictos en el BOLETIN
OFICIAL para que comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 25/04/13. Ricardo
Ernesto Pepió, secretario.

$ 33 196828 May. 3 May. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: CEJAS, JUAN RICARDO
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 137/13, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Juan Ricardo Cejas, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de Abril  de 2013. Paula Valeria Bazano,
secretaria subrogante.

$ 45 195384 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ALDO OMAR MAGGIONE para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Fdo. Dra. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 193269 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Fabián E. D. Bellizia, Secretaría de la Dra. Agustina Filippini, hace saber que en los autos caratulados: ROSTOM ADRIANA RAQUEL
s/Quiebra pedida por acreedor (e.n. 642/12), se ha dispuesto lo siguiente: Resuelvo: Declárase la quiebra de Rostom, Adriana
Raquel, D.N.I. 14.143.643, con domicilio en calle Balcarce 763, Granadero Baigorria, Santa Fe. Anótese la inhibición general de
bienes de la fallida en los registros pertinentes, oficiándose. Intímese a la fallida y a los terceros para que entreguen al síndico los
bienes de aquélla. Intímese a la fallida para que dentro de las cuarenta y ocho horas constituya domicilio procesal en el lugar de
tramitación del juicio, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. A los fines del sorteo del síndico,
desígnese audiencia para el día 10 de Mayo de 2013 a las 09.00 hs. Declárese la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que
serán ineficaces. Ordénese la publicación de edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL. Ordénese oficiar a los juzgados donde
tramitaren juicios contra la fallida, a los fines normados por el Art. 132 de la Ley 24.522. Hágase saber a la fallida que sólo podrá
salir del país previa autorización de este Juzgado y en las condiciones previstas por el Art. 103 L.C.Q., efectuándose a tales fines las
comunicaciones pertinentes. Procédase a desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de declaración
de esta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 107 y ss. L.C.Q.). Procédase a la incautación de los bienes y
papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mismos al síndico. Líbrense los despachos que fuere menester a los fines de
interceptar la correspondencia de la fallida y entregarla al síndico. Notifíquese al A.P.I. (a los fines del Art. 23, C. Fiscal), a la D.G.I. y



Municipalidad de Rosario. Ofíciese al Registro de Procesos Concursales y demás registros pertinentes a los fines de la anotación de
la quiebra. Procédase a la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo de la deudora, a cuyos efectos deberá el
síndico -aceptado que fuere el cargo por dicho funcionario- proponer al Tribunal el modo más conveniente de liquidación de
conformidad con lo dispuesto por el Art. 204 de la L.C.Q. Los acreedores posteriores a la presentación podrán verificar sus créditos
por vía incidental según lo establecido en el Art. 202 L.C.Q. Insértese y hágase saber; (expediente 642/12). Sin cargo. Secretaría,
24/04/2013. Agustina Filippini, secretaria.

S/C 196975 May. 3 May. 10

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, vacante, dentro de los
autos caratulados: SPANAVELLO MARIA CLAUDIA y Otros c/VELASCO DE CAVIGLIA y Otras s/Prescripción Adquisitiva; Expediente
823/2011, Se ha dictado lo siguiente: Rosario, 16/04/2013. Informando Verbalmente la actuaria en este acto que las demandadas
Margarita Velasco de Caviglia; María Encarnación Velasco de Cerri; Angela Antonia Velasco de Bobba; Joaquina Alba Velasco y
Carmen Fermina Velasco de Lippi no han comparecido a estar a derecho, y atento las constancias de autos, decláraselas rebeldes y
desígnese audiencia para sorteo de Defensor de Oficios para el día 14 de Mayo de 2013 a las 8:30 hs. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 33 196985 May. 3 May. 8

__________________________________________

En el Juzgado de Distrito, Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Fabián. E. D. Bellizia. En autos:
CARRIZO, ELMA PAULA y/o Sucesores; BANEGAS, MERCEDES y/o Sucesores; BANEGAS, EMMA LIRIA y/o Sucesores; CACCIATORE,
CAROLINA MAGDALENA LUJAN s/Juicio Ejecutivo de Escrituración. Expediente 37/2013, llama a: Elma Paula Carrizo de Benegas;
Mercedes Banegas; Emma Liria Banegas; Carolina Magdalena Luján Cacciatore, o a sus herederos para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Agustina Filippini, secretaria.

$ 33 196988 May. 3 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, se hace saber que
dentro de los autos caratulados: RODRIGUEZ, ROBERTO P. c/ARNSTEIN, EMILIO s/Usucapión; Expte. 530/10, la parte demandada no
ha comparecido a estar a derecho, declarándosela en consecuencia rebelde y que prosiga el juicio sin su representación. Para
sorteo de Defensor de Oficio desígnase la audiencia del día Miércoles 15/05/2013 a las 8:00 horas. (Expte. Nº 530/10). Rosario, 17
de Abril de 2013. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 33 196870 May. 3 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, en los autos caratulados:
BESSONE MARIA ROSA s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 266/13, emplaza a la Sra. Elida Pampaluna de Ribone y/o quien pueda
tener interés en el inmueble que se pretende usucapir para que comparezca a tomar la participación que le corresponda, dentro del
plazo de ley y bajo apercibimientos de rebeldía y de seguirse el juicio con el defensor de oficio que se le designará, indicando que el
inmueble es el de Pje. Aguapey 1096 bis de Rosario, cuyo plano de mensura para información posesoria se haya inscripto ante el
SCIT bajo el Nº Dupl 4521 R (lote A, de 54,61 m2.) inscripto ante el Registro General Rosario en mayor área al Tomo 471 B, Folio
224, Nº 326255 (apartado a) Dpto. Rosario. Rosario, 23 de Abril de 2013. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 33 197022 May. 3 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, vacante, Secretaría
de la Dra. Liliana Reynoso en autos: CERAMICA FIGHIERA S.R.L. s/Concurso Preventivo; Expte. Nº 888/01, se hace saber que
mediante Auto N° 315 de fecha 05/03/2013 se ha declarado la conclusión del concurso preventivo de Cerámica Fighiera S.R.L.,
inscripta al T° 101, F° 2253, N° 738 y modificaciones. Rosario, 25 de Abril de 2013. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 33 196822 May. 3



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Carlos Mauricio Quaglia, dentro de los autos caratulados: VILLA CASSINI ASOCIACION MUTUAL c/MERLO, MARTIN HERNAN y/o
MECANO TRADING S.R.L. s/Juicio Ejecutivo; Expte. N° 387/11. Se hace saber a la codemandada Mecano Trading S.R.L., que ha sido
declarada rebelde y seguirá el juicio sin su representación. Rosario, 06/03/2013. Jorgelina Entrocasi secretaria.

$ 33 196905 May. 3 May. 6

__________________________________________

Hago saber que en el juicio seguido por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 1ra.
Nominación de Rosario, Juzgado a cargo de la Dra. María Andrea Mondelli, secretaria de la Dra. Elvira Sauan, caratulado Empresa
Provincial de la Energia c/Ferreyra Florencio Lindor y Ot s/Juicio Ejecutivo; Expte. N° 775/2010, se ha dictado lo siguiente: Nro. 3.532.
Rosario, 10-12-2012. Y Vistos.... Y Considerando:... Fallo: 1) Rechazando lo excepción opuesta y en consecuencia mandando llevar
adelante la ejecución, hasta tanto la actora se haya integro cobro de la suma reclamada, con más los interés establecido conforme
Disposición GC 020/97 y Resolución Nro. 172/97, desde la fecha de la mora y hasta el día de su efectivo pago. 2) Costas al vencido
(art. 251 CPCC). 3) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase
saber. Fdo. Expte. 775/10. Fdo: Dra. Elvira Sauan (Secretaria), Dra. María Andrea Mondelli (Juez). Nro. 3614. Rosario, 17-12-2012. Y
Vistos:... Resuelvo: Concédase en relación y con efecto suspensivo el recurso de apelación y conjunta nulidad interpuesto por el Dr.
Guillermo Roldan, a fs. 106, debiendo elevarse los autos ante el Superior con atenta nota de estilo y remisión. Insértese y hágase
saber. (Autos EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/FERREYRA FLORENCIO LINDOR y Ot. s/Juicio Ejeciutivo; Expte 775/10) Fdo:
Dra. Elvira Sauan (Secretaria). Dra. María Andrea Mondelli (Juez). Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley.
Rosario, 15 de Abril de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

S/C 196831 May. 3 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Vilma Nélida Imperatrice y de don Atilio Ernesto Guffanti, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimiento de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Abril de 2013. Autos: IMPERATRICE V. y Otro s/Declaratoria de Herederos,
Expte. 2/12. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 196903 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RAUL OSCAR ALURRALDE para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 24 de Abril de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 196816 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSARIO LOPEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall  de Tribunales.
Secretaría, 24 de Abril de 2013. María Belén Baclini, secretaria, en suplencia.

$ 45 196818 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don MIGUEL CARMELO INZITARI para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN



OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 23 de Abril de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 196819 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  ENRIQUE JOSE ISIDORO GIANI  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 23 de Abril de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 196821 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
DI PASQUA LUIS OSVALDO s/Sucesión, Expte. Nro. 659/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Di
Pasqua Luis Osvaldo por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Juan
Pablo Hollmann, Secretario. Rosario, 25 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 196848 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
GIOPPO, EMILIA MARIA JUANA s/Sucesión, Expte. Nro. 1209/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
doña Emilia María Juana Gioppo por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.:
Dr. Juan Pablo Hollmann, Secretario. Rosario, 25 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 196847 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
SANTANGELO, NICOLAS A. - PACINI, LIDIA N. s/Sucesión, Expte. Nro. 80/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Santángelo, Nicolás Antonio y de doña Pacini, Lidia Nunaziata por el término de diez días para que comparezca a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Sergio González, Secretario. Rosario, 25 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann,
secretario.

$ 45 196846 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
DI GIACOMO, JOSE ANTONIO s/Sucesión, Expte. Nro. 112/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Di
Giácomo José Antonio por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Juan
Pablo Hollmann, Secretario. Rosario, 25 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 196844 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
OLIVER, GUILLERMO s/Declaratoria, Expte. Nro. 169/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don
Oliver, Guillermo por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Juan Pablo



Hollmann, Secretario. Rosario, 25 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 196843 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
GODOY, ESTE MARIS s/Juicio Sucesorio, Expte. Nro. 171/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña
Godoy Estela Maris por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Juan Pablo
Hollmann, Secretario. Rosario, 25 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 196842 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
MUÑOZ, MARIA ROSA s/Declaratoria Herederos, Expte. Nro. 751/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores
de Muñoz María Rosa por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Juan
Pablo Hollmann, Secretario. Rosario, 25 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 196840 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Fabián E. D. Bellizia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Villafranca
Antonio Carlos para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: VILLAFRANCA ANTONIO CARLOS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro.
155/13. Rosario, 25 de Abril de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 196837 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Fabián E. D. Bellizia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Lifszyc, David
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: LIFSZYC, DAVID s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 360/12. Rosario, 25 de Abril de 2013.
Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 196839 May. 3 May. 17

__________________________________________

En el Juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados: FERREYRA, FORTUNATA NICANORA s/Declaratoria de herederos, expediente 1166/2012, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Ferreyra, Fortunata Nicanora, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 196976 May. 3 May. 17

__________________________________________

En el Juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados: TAIANA, BEATRIZ s/Sucesión, expediente 94/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Taiana,
Beatriz, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 196978 May. 3 May. 17



__________________________________________

En el Juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, a cargo del doctor Pedro A.
Boasso, dentro de los autos caratulados: FERREYRA, ILDA JUSTINA s/Declaratoria de Herederos, expediente 1/2013, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Ferreira, Ilda Justina, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 26 de Abril de 2013. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 196982 May. 3 May. 17

__________________________________________

En el Juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, a cargo de la doctora Delia
M. Giles, Juez, dentro de los autos caratulados: CASTRO MANUEL RAMON s/Declaratoria de herederos, expediente 1271/2012, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de Castro Manuel Ramón, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 196983 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nom. de Rosario, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de doña ELDA MARIA LUISA SERAFINO por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, 29 de Abril de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 196959 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Gonzalo
Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios María del Carmen Pillacampo, D.N.I. 6.049.443, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, Autos: PILLACAMPO, MARIA
DEL CARMEN s/Sucesión, Expte. 115/13. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 196043 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nom. de Rosario, la secretaria que
suscribe llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de don José Félix Galimberti (D.N.I. Nº 2.172.806) por el término de diez
(10) días a que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: GALIMBERTI JOSE FELIX s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nº 123/2013. Rosario, 24 de Abril de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 196881 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, y de conformidad
con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: BERTANI VICTOR s/Declaratoria de
Herederos, (Expte. Nro. 797/11), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Víctor Bertani por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Juez - Secretario. Secretaría, Rosario, Febrero de
2013. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 196878 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, -Juzgado Vacante-, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Terre, Rolando Fabio Domingo y Nardelli, Elveti Lidia por el término de 10 días para que
concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: TERRE ROLANDO FABIO y Ots. s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº



176/13. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 196824 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, (Provincia
de Santa Fe), Dr. Marcelo Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Ismael Dionisio Redigonda,
D.N.I. Nº 6.340.297, por el término de diez días y bajo apercibimientos de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL. REDIGONDA, ISMAEL DIONISIO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión,
Expte. Nº 280/13. Rosario, 24 de Abril de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 196888 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Santángelo,
Cayetana Nélida, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría: Dra. Eliana C. Gutiérrez White. (Autos: SANTANGELO, CAYETANA NELIDA s/Sucesión,
Expte. Nº 89/2013). Rosario, 25 de Abril de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 196852 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Santángelo,
Carlos Alberto, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría: Dra. Eliana C. Gutiérrez White. (Autos: SANTANGELO, CARLOS ALBERTO s/Sucesión,
Expte. Nº 10/2013). Rosario, 25 de Abril de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 196850 May. 3 May. 17

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nro. 16 de la ciudad de
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña María del Valle Gutiérrez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Todo así está
ordenado en Autos: GUTIERREZ, MARIA DEL VALLE s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro. 266/2013. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 196873 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nro. 16 de la ciudad de
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña Martha Elisa Roganovich, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Todo así está
ordenado en Autos: ROGANOVICH, MARTHA ELISA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro. 265/2013. Laura M. Barco, secretaria.



$ 45 196872 May. 3 May. 17

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, Dr. Gerardo
A. M. Marzi, se hace saber que en los autos caratulados: CASILDA VALORES S.A. s/Pedido de Quiebra por Acreedor, (Expte. Nº
1035/2011) mediante auto Nº 391 de fecha 22 de Abril de 2013 se ha declarado la Quiebra de Casilda Valores S.A. (C.U.I.T.
30-70969586-6), con domicilio ante el Registro Público de Comercio en calle Moreno 1850 de la ciudad de Casilda, Departamento
Caseros, Provincia de Santa Fe y según se denuncia en autos en calle Fray Luis Beltrán 1394 de la ciudad de Casilda, Departamento
Caseros, Provincia de Santa Fe. Entreguen los terceros y la parte fallida los bienes de ésta al Síndico, y dentro de las veinticuatro
horas, los libros de comercio, y la documentación relacionada con su actividad. Intímase a la fallida para que dentro de las 48 horas
constituya domicilio procesal en la ciudad de Casilda, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado.
Prohíbese hacer pagos a la parte fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o a quienes tengan derechos a
ejercitar contra la fallida, que se ha diferido la fijación de la fecha hasta la cual podrán presentarse las solicitudes de verificación de
los créditos ante el síndico, y las fechas para la presentación de los informes individual y general, las que se fijarán por auto
ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el Síndico a designarse juntamente con el nombre y domicilio de dicho funcionario.
Casilda, Secretaria, 23 de Abril. Carlos Federico Tamaño, secretario.

S/C 196967 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, Dr.
Gerardo Marzi (Juez), Secretaría del autorizante, en autos: MARCANTONI LUIS M. c/AURELI LUIS, s/Declaratoria de Pobreza; Expte.
Nro. 642/2012, cítese y emplácese a comparecer a estar a derecho a la totalidad de los herederos declarados de Luis Aureli en el
término de ley y bajo los apercibimiento de ley. Fdo.: Dr. Carlos Federico Tamaño, secretario. Casilda, 25 de Abril de 2013. Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 45 196966 May. 3 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro Lanata en los autos caratulados:
NEGOCIOS Y SERVICIOS AGROPECUARIOS DEL SUR S.R.L. s/Quiebra, Hoy Concurso Preventivo; Expte. Nro. 878/12: se ha dictado
resolución ampliatoria Nro. 446 del 23 de Abril del 2013: 1) Disponer que las peticiones de verificación de los acreedores, procedan
a presentarlas ante la sindicatura, dentro del plazo que vencerá el día 30 de Julio del 2013. 2) Fijar para la presentación del informe
individual por parte de la sindicatura el día 20 de Septiembre del 2013, y para la presentación del Informe General el día 8 de
Noviembre del 2013 respectivamente según lo previsto en los artículos 35, 39 y concordantes de la ley concursal. 3) Extender el
período de exclusividad hasta el día 19 de Junio del 2014 y designar el 26 de Junio del 2014 a las 9 horas para la celebración en el
tribunal de la audiencia informativa. Se hace saber que el síndico designado es la Contadora Público Nacional Ana María Maristany
constituye domicilio en calle San Martín 2031 de Casilda. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 80 196918 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Lanata, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de doña Testoni
Griselda Beatriz, para que comparezca a hacer valer sus derechos. (Autos: TESTONI GRISELDA B. s/Declaratoria de herederos; Expte.
N° 1176/12); Dr. Lanata (Juez) y Dra. Gómez (Secretaria). Casilda, 18 de Abril de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 197056 May. 3 May. 17



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Casilda Nº 2, Dr. Marzi, Gerardo A. M
- Distrito Judicial N°: 7 de la ciudad de Casilda, en los autos caratulados: TETTAMANZI, TOMAS JOSE s/Sucesión, Expte. N° 76/2013,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios del causante Tettamanzi, Tomás José, para que dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo: Juez: Dr. Marzi, Gerardo A. M.; Secretaria: Dr. Tamaño, Carlos Federico. Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Casilda Nº 2. Expte. N° 76/2013. Casilda, 17 de Abril de 2013. Carlos Federico
Tamaño, secretario.

$ 45 196962 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de la ciudad de Casilda, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de doña ESTELA ZAMPONI, por diez días para que comparezcan al mencionado Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 23 de Abril de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 196968 May. 3 May. 17

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Casilda llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don JULIO ARGENTINO JORGE PEREGO, CARMEN DE LA CRUZ QUERO y VICTOR FELIX PEREGO, por diez días, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Casilda, de de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 196977 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda llama a los herederos acreedores y
legatarios de doña TERESA JOSEFA RUFFINELLI, por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Casilda, 25 de Abril
de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 196957 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de RAFAEL JOSE CENZI, por diez días, para que comparezcan ante ese Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 31 de Octubre de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 196948 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de AMELIA RUFFINI, por diez días, para que comparezcan ante ese Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 31 de Octubre 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 45 196956 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata se hace saber que en los caratulados “DE ROSSI VICENTE s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 144/2013, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Vicente De Rossi, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda. Clelia Carina Gómez, secretaria.



$ 45 196958 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: “CRUSCO MARIA JOSEFA s/Sucesión”, Expte. N° 853/2011, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante María Josefa Crusco, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 25 de Abril de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 196960 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: MISTRETTA ESTELA s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 1103/2012, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Estela Mistretta, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 25 de Abril de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 196961 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: SIMIONI GLARI J. s/Declaratoria de herederos – Sucesión, Expte. N° 657/2012, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Glari Juana Simioni, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 25 de Abril de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 196963 May. 3 May. 17

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Circuito Civil y Comercial Nº 12 de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la
Dra. Graciela Bocardo y Dra. Liliana Pasquinelli, Secretaria, dentro de los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
c/RAMIREZ, MARIO EMILIO y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 1096/11, se notifica a los herederos de Mario Emilio Ramírez lo siguiente:
T° 68 F° 469 N° 2726. San Lorenzo, 26 de Octubre de 2011. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado a mérito del
poder general que en copia acompaña. Otórguese la participación legal correspondiente. Por iniciada demanda de apremio (Ley Nº
5066 Mod. Ley 7118). Cítese de remate a la parte accionada con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro
del término de ocho (8) días, se llevará adelante la ejecución en su contra. Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo
sobre los bienes muebles libres de la parte demandada por la suma de pesos cinco mil ochocientos cuarenta y dos c/88/100 ($
5.842,88), con más la suma de pesos un mil setecientos cincuenta y dos c/86/100 ($ 1.752,86) estimados para intereses y costas
futuras,  librándose el  despacho correspondiente a sus efectos.  A la  traba de embargo solicitada en el  pto.  3.-  previamente
acompañe informe de dominio. Martes y viernes para notificaciones en Secretaría. Notifíquese por cédula. Insértese, dése copia y
hágase saber. Autos: “Municipalidad de San Lorenzo c/Ramírez Mario Emilio y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. N° 1096/11. Fdo. Dra.
Graciela Bocardo, Juez y Silvina R. Bernardelli, secretaria. San Lorenzo, de 2013. Silvina R. Bernardelli, secretaria.

S/C 197029 May. 3 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Dr. Marcelo Escola, Juez de Familia de San Lorenzo, Distrito Judicial Nº 12, dentro de los caratulados: “MONZÓN
ABRIL y Otros s/Ley Nº 12.967, Expte N° 732/12, citase y emplázase al Sr. Sánchez Oscar Alcides, para que comparezca a estar a



derecho, expedirse sobre las medidas definitivas propuestas por la autoridad de aplicación y ofrecer prueba, dentro del término de
10 días, bajo apercibimientos de resolver sin más en caso de falta de contestación -conforme art. 66 bis Ley 13237. Asimismo se le
notifica la siguiente Resolución: “Tº 3 Fº 442 N° 1187. San Lorenzo, 3 de Septiembre de 2012. Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo:
1) Declarar en estado de adaptabilidad a los niños: G.M., D.N.I. Nº...., nacido en Granadero Baigorria (SF) Departamento Rosario, el
día 2 de Noviembre de 2004, acta N° 1611 del Tomo VI del Año 2004 hijo de Luciana Valeria Monzón, sin filiación paterna,
nacimiento inscripto en el Registro Civil del Hospital Escuela Eva Perón, fs. 502; M. M., D.N.I. Nº...., nacida en Granadero Baigorria
(SF) Departamento Rosario, el día 2 de Noviembre de 2004, acta n° 1610 del Tomo VI del año 2004 hijo de Luciana Valeria Monzón,
sin filiación paterna, del mismo Registro Civil, fs. 563; B. A M, D.N.I. Nº.... nacida en San Lorenzo (SF), Departamento San Lorenzo, el
día 3 de Diciembre de 2007, Acta n° 24, Tomo I del Año 2008, hija de Luciana Valeria Monzón, sin filiación paterna, nacimiento
inscripto en el Hospital SAMCO Granaderos a Caballos, fs 512; A.J.P., D.N.I. N°...., nacida el día 10 de marzo de 2002, acta n° 117 del
Tomo II del Año 2002 en San Lorenzo (SF), Departamento del mismo nombre, hija de Luciana Valeria Monzón y Carlos Daniel
Pividori, nacimiento inscripto en el Hospital SAMCO Granaderos a Caballos, fs 514; C.D.P., D.N.I. N°...., nacido en San Lorenzo,
Departamento del mismo nombre, el día 8 de Agosto de 2003, Acta n° 624 del Tomo III del Año 2003, hijo de Carlos Daniel Pividori y
Luciana Valeria Monzón, nacimiento inscripto en el Hospital SAMCO Granaderos a Caballos, fs 515; B. E. M., D.N.I. Nº…. nacido el día
2 de Octubre de 1999 en Granadero Baigorria, Departamento de Rosario, Acta Nº 1409 del Tomo V del Año 1999, hijo de Gisela
Vanina Monzón, sin filiación paterna, del Registro Civil de Granadero Baigorria, fs. 504; A.J.M., D.N.I. N°…. nacido el día 2 de marzo
de 2009 en San Lorenzo, Departamento San Lorenzo, acta n° 89 del Tomo I del año 2009, del Hospital SAMCO Granaderos a
Caballos, hijo de Gisela Vanina Monzón, sin filiación paterna, fs 526; L. A M, D.N.I. N°…., nacido el día 7 de octubre de 2002 en San
Lorenzo, Departamento del mismo nombre, acta n° 524 del Tomo III del año 2002 del Hospital SAMCO Granaderos a Caballos, hijo
de Gisela Vanina Monzón, sin fliliación paterna, fs 508; A. M. M., DNJ No.... nacida el día 28 de enero de 2004 en San Lorenzo,

Departamento del mismo nombre, acta 093 del Tomo I del año 2004 del Hospital SAMCO Granaderos a Caballos, hija de Gisela
Vanina Monzón, sin filiación paterna y S.  M. M.,  D.N.I.  N° 46.996.169, nacida el  día 13 de marzo de 2006 en San Lorenzo,
Departamento del mismo nombre, Acta n° 139 del Tomo I del Año 2006 Hospital SAMCO Granaderos a Caballos, hija de Gisela
Vanina Monzón, sin filiación paterna, fs. 510. 2) Otorgar: a los esposos E. M. y M P, la guarda con fines de adopción del menor A J M,
DNI N°.... a los esposos L V y H M, la guarda con fines de adopción de la menor A M M, DNI Nº.... la guarda confines de adopción a S
B y C Z de la menor S M M, DNI N°.... la guarda confines de adopción a L Z y W V de la menor B A M, D.N.I. N°.... la guarda confines
de adopción M T G y E F, de la menor A P, DNI N°.... con los efectos, alcances y obligaciones contenidas en los arts. 316, 317 y
siguientes y concordantes del Código Civil (T.O. Ley Nº 24.779), declarando cumplido el plazo mínimo previsto por el Art. 316 CC a
fin de iniciar el juicio de adopción. Notifíquese a la Sra. Asesora de Menores. Insértese y hágase saber. “Tº 4 Fº 358 N° 1536. San
Lorenzo, 12 de Octubre de 2012. Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo: 1) Acoger la presentación de fs 542 de autos y aclarar que
en la Resolución n° 1187 del 3 de Septiembre de 2012 de fs 537 a 541 de estas actuaciones, en soporte resolutiva deben ser
incluidos y declarados en estado de adaptabilidad los menores E M S, DNI N° .... nacida el día 5 de diciembre de 1997 en la ciudad
de Mar del Plata (Pcia. de Buenos Aires), hija de Oscar Sánchez y Gisela Vanina Monzón, actas de fs. 505 y 517 del Registro Civil de
Mar del Plata y W Y D D, DNI N°…., nacido el día 8 de Abril de 2001 en la ciudad de San Lorenzo (SF), Acta n° 233 del Tomo I del Año
2001 del 511, hijo de Walter Damián Domínguez y Vanina Gisela Monzón, del Registro Civil de San Lorenzo. 2) Revocar la guarda
preadoptiva otorgada en la citada resolución a S B y C Z con respecto a la menor S M M, D.N.I. N°…. Notifíquese a la Asesora de
Menores. Insértese y hágase saber. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y ESTRADOS JUDICIALES y cuyo término
vencerá cinco días después de la última publicación. El presente edicto tramitará sin cargo atento que el Expte es en relación a una
Medida Excepcional adoptada por el Area de Niñez Pcial. Fdo.: Dr. Marcelo Escola (Juez) - Mónica Y. Muchiutti, secretaria.

S/C 197027 May. 3 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de la Sra. EMERGILIA LUCIA ZALAZAR, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y transparente del Tribunal. Todo ello dentro de los autos caratulados: “ZALAZAR,
EMERGILIA  LUCIA  s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  N°  1056/12.  San  Lorenzo,  10  de  Abril  de  2013.  Melisa  V.  Peretti,
prosecretaria.

$ 45 197021 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de San Lorenzo,
Provincia de Santa Fe, Dra. Gladys Silvia López, Secretaría Dra. Nora Elena Baró, de conformidad a lo ordenado por el Art. 67 Ley Nº
11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “Bogado, Bonifacio Esteban s/Declaratoria de herederos – Sucesión”, Expte. Nº
1081 Año 2.012, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Bonifacio Esteban Bogado. L.E. Nº
6.002.691, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días y bajo apercibimientos de la ley. Nora E.
Baró, secretaria.

$ 45 197019 May. 3 May. 17

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación del Distrito Judicial
Nro. 12, con asiento en la Ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Gladys Silvia López- de Pereyra, Secretaria de la Dra. Nora
Baró, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. EMILIO TITO GAMBINI, para que comparezcan por ante
este Tribunal, a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. SAN LORENZO, Marzo del Año 2013. San Lorenzo, 26 de Marzo de 2013. Nora
E. Baró, secretaria.

$ 45 197018 May. 3 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia de distrito en lo civil y comercial de la primera nominación de San Lorenzo, Dra.
Gladys López de Pereyra, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios, acreedores y todos aquellos que se consideren con
derechos sobre los bienes de la causante, doña DELIA JUANA BARBERIS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que
se publica a sus efectos legajes. San Lorenzo, Octubre de 2012. Nora Baró, secretaria.

$ 45 197016 May.3 May. 17

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar, a los herederos, acreedores y/o legatarios de don PASCUAL ANTONIO CATALA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 22 de Abril de 2013. Nora E. Baro, secretaria.

$ 45 197015 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar, a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña SUSANA BEATRIZ MORICONI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 22 de Abril de 2013. Nora E. Baro, secretaria.

$ 45 197013 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar, a los herederos, acreedores y/o legatarios de don EDUARDO OSVALDO GROSSO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 22 de Abril de 2013. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 197012 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar, a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANGEL HIPOLITO MANARIN y de doña ELVIRA BENVENUTTI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 22 de Abril de 2013. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 45 197010 May. 3 May. 17

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: DZIUBA ESTEBAN ALFREDO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 169/13, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Esteban Alfredo Dziuba por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 24 de Abril de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 197068 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: BOJANICH MARIA VALENTINA s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 223/13, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de María Valentina Bojanich por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 24 de Abril de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 197067 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: DI PAOLO RAMON s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 908/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Ramón Di Paolo, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 24 de Abril de
2013. Dora Diez, secretaria.

$ 45 197066 May. 3 May. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil,  Comercial y del Trabajo, de la Segunda Nominación de Villa
Constitución, Dra. Griselda Ferrari, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Laurina Milanessi, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. MILANESSI LAURINA s/Decl. de Herederos. Villa Constitución, 19 de Abril de
2013. Dora Diez, secretaria.

$ 45 197065 May. 3 May. 17

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nº 9 de Rufino, Dr. Luis Alberto
Cignoli, Secretaria del Dr. Jorge Marcelo Messeri, se ha dispuesto lo siguiente: Rufino, 26 de Marzo de 2012. Previo a todo trámite,
cítese a presuntos herederos de los co-demandados en autos publicándose edictos en el Boletín Oficial y Diario El Informe de
Venado Tuerto, según los dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.C. Notifíquese. Fdo. Dr. Luis A. Cignoli, Juez y Jorge M. Messeri,
secretario. Por tal motivo se cita y emplaza a los presuntos herederos de GALVAN, PEDRO POLICARPO, para que en el término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: COMUNA DE SAN GREGORIO c/GALVAN, PEDRO y Ots. s/Apremio, Expte. Nº
118/2007. Rufino, 26 de Marzo de 2013.

$ 33 197023 May. 3 May. 10

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza por el
término de ley, a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Gorosito Rubén Daniel, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en autos caratulados “GOROSITO RUBEN DANIEL s/Sucesión”, Expte. Nº 464/13. Melincué, 26 de Abril de
2013. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 196964 May. 3 May. 17

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Laboral de Venado Tuerto, Dr. Jorge E. Verna (Juez Subrogante), Dra. Ana C.
Grabowski (Secretaria Subrogante) - Se ha dispuesto dentro de los autos caratulados: “MARTINELLI, JESUS c/SOLJAN, ARIEL y/Ots.
s/Demanda Laboral- Expte Nº 405/09.- Lo siguiente: “Venado Tuerto, 03 de Abril de 2013: Puesto a despacho en el día de la fecha.
Proveyendo el escrito cargo Nº 1459 Año 2013: Téngase presente lo manifestado. A los fines del sorteo de un Defensor Ad Hoc de la
lista respectiva del tribunal, fijase audiencia a la del día 10 de Mayo de 2013 a las 08,30 horas, haciéndose saber a las partes que
éstos autos deberán encontrarse en el Juzgado con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha designada y juntamente
con las respectivas notificaciones.- Publíquese el presente, decreto por edicto. Notifíquese. (Expte. Nº 405 - Año 2009).- Fdo.: Dr.
Jorge E. Verna (Juez Subrogante), Dra. Ana C. Grabowski(Secretaría Subrogante).- Atento lo establecido por el Art. 19 del C.P.L. se
hace constar que el edicto a publicar se encuentra eximido del pago de impuestos, tasas de todo tipo y contribuciones provinciales
o municipales.- Venado Tuerto, 18 de Abril de 2013. Ana Clara Grabowski, secretaria subrogante.

S/C 197058 May. 3 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Laboral de Venado Tuerto, Dr. Jorge E. Verna (Juez Subrogante), Dra. Ana C.
Grabowski (Secretaria Subrogante) - Se ha dispuesto dentro de los autos caratulados: “FIGUEREDO, CARLOS c/SOLJAN, ARIEL y/Ots.
s/Demanda Laboral- Expte Nº 433/09.- Lo siguiente: “Venado Tuerto, 21 de Abril de 2013: Proveyendo el escrito cargo Nº 1459 Año
2013: Téngase presente lo manifestado. A los fines del sorteo de un Defensor Ad Hoc de la lista respectiva del tribunal, fijase
audiencia a la del día 03 de Mayo de 2013 a las 08,30 horas, haciéndose saber a las partes que éstos autos deberán encontrarse en
el Juzgado con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha designada y juntamente con las respectivas notificaciones.-
Publíquese el presente, decreto por edicto. Notifíquese. (Expte. Nº 433 - Año 2009).- Fdo.: Dr. Jorge E. Verna (Juez Subrogante), Dra.
Ana C. Grabowski(Secretaría Subrogante).- Atento lo establecido por el Art. 19 del C.P.L. se hace constar que el edicto a publicar se
encuentra eximido del pago de impuestos, tasas de todo tipo y contribuciones provinciales o municipales.- Venado Tuerto, 18 de
Abril de 2013. Ana Clara Grabowski, secretaria subrogante.

S/C 197060 May. 3 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Laboral de Venado Tuerto, Dr. Jorge E. Verna (Juez Subrogante), Dra. Ana C.
Grabowski (Secretaria Subrogante) - Se ha dispuesto dentro de los autos caratulados: “FELTES, NELSON AGUSTIN c/SOLJAN, ARIEL
y/o s/Demanda Laboral- Expte Nº 495/09.- Lo siguiente: “Venado Tuerto, 21 de Marzo de 2013: Proveyendo el escrito cargo Nº 1460
Año 2013: Téngase presente lo manifestado. A los fines del sorteo de un Defensor Ad Hoc de la lista respectiva del tribunal, fijase



audiencia a la del día 03 de Mayo de 2013 a las 08,30 horas, haciéndose saber a las partes que éstos autos deberán encontrarse en
el Juzgado con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha designada y juntamente con las respectivas notificaciones.-
Publíquese el presente, decreto por edicto. Notifíquese. (Expte. Nº 495 - Año 2009).- Fdo.: Dr. Jorge E. Verna (Juez Subrogante), Dra.
Ana C. Grabowski(Secretaría Subrogante).- Atento lo establecido por el Art. 19 del C.P.L. se hace constar que el edicto a publicar se
encuentra eximido del pago de impuestos, tasas de todo tipo y contribuciones provinciales o municipales.- Venado Tuerto, 18 de
Abril de 2013. Ana Clara Grabowski, secretaria subrogante.

S/C 197061 May. 3 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Bertram Federico, a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, Pcia. de Santa Fe, Secretaría del Dr. Bournot, dentro de los autos: “MAINENTE ELENA ROSA y ROSSI
DOMINGO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1515/2012, se cita por el término de ley a todos los que se consideren con
derechos a los bienes de la herencia de la Sra. Elena Rosa Mainente, L.C. Nº 838.544 y del Sr. Rossi Domingo, L.E. Nº 2.254.675.
Venado Tuerto, 9 de Abril de 2013. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 196992 May. 3 May. 17

__________________________________________


